
 

 

  

 

Bogotá, D.C. 30 de julio de 2024 

 

Señor(a): 

YENITH RAMIREZ (CC: 51808303) 

Carrera 22 I # 64 A - 21 SUR  

BOGOTA D.C. 

karenrocioramirez39@gmail.com 

 

Ref.- RETIRO DE EQUIPO DE SUMINISTRO DE OXIGENO 

Respetado(a) señor(a): 

 

De acuerdo con notificación de su Entidad Promotora de Salud FAMISANAR, en la cual indico la 

finalización de prestación de servicio a partir del  2024-07-24,   por lo tanto, deberá efectuar la 

restitución del(los) equipo(s) de suministro de oxígeno recibido(s) en calidad de comodato (préstamo 

de uso) y que son propiedad de OXIPRO S.A.S. (absorbente por fusión de las sociedades SECURA 

S.AS. y OXIVIDA S.A.S), que corresponden a las siguientes especificaciones: 

 

Equipo 

Concentrador: 1 - Cilindro de Respaldo: 1 - Cilindro Portatil: 1 - regulador 540: 1 

regulador 870: 1 - Carrito Portatil: 1 

 

Por lo anterior, en los próximos días usted será contactado a través de nuestro Contact Center para 

la programación de retiro del(los) equipo(s). 

 

De no producirse la restitución en el término que se le indique, le informamos que a los tres (3) días 

calendario siguientes, se empezará a generar el cobro correspondiente al arrendamiento del(los) 

equipo(s), cuyo valor deberá ser asumido directamente por usted, y que asciende a la suma de   

$350 000 COP mensuales.  

 

En caso de que no esté dispuesto a cancelar dicho valor, por favor, comunicarse a nuestras líneas 

Bogotá y Cundinamarca (601)4320520 o al (601)7563771, en Eje Cafetero (606)3402658 para 

agendar el retiro del(los) equipo(s). 

 

Agradecemos la atención brindada. 

Cordial saludo, 

 

 
DIANA PAOLA RODRIGUEZ M. 

Directora de Programación del servicio, sedes y satélites


